
Titulo Quinto. Intervención municipal sobre el uso del 
suelo y la edificación 

Capítulo primero. Principios generales  

Artículo 5.1.1. Competencia municipal  

1. La competencia municipal en materia de intervención del uso del 
suelo y la edificación tiene por objeto comprobar la conformidad de 
las distintas actuaciones al Plan General y a la legislación urbanística 
aplicable, así como restablecer, en su caso, la ordenación infringida.  

2. La intervención municipal se ejerce mediante los siguientes 
procedimientos:  

1. Licencias urbanísticas.  
2. Ordenes de ejecución o de suspensión de obras o de otros 

usos.  
3. Inspección urbanística.  

Artículo 5.1.2. Obligación de solicitar de licencia  

1. La solicitud de licencia exige el cumplimiento previo de los deberes 
enumerados en los arts. 4.1.2 y 4.1.4 de estas Normas según la 
clase de suelo de que se trate.  

En concreto, se precisa de la previa conversión de la parcelas en 
solares lo que será de aplicación en todo caso, incluso en suelo 
urbano no incluido en unidad de ejecución.  

2. No obstante lo anterior, el Ayuntamiento podrá autorizar la 
edificación y urbanización simultáneas cuando se garantice, de 
acuerdo a lo previsto en estas Normas, la urbanización de los 
terrenos.  

Será requisito imprescindible para autorizar la simultaneidad de 
urbanización y edificación la presentación de aval por importe del 
100% del costo de la obra de urbanización, siendo esta garantía 
independiente de otras que respondan de la tramitación y de la 
buena ejecución.  

Artículo 5.1.3. Cumplimiento del deber de solicitar licencia  

1. Solicitada licencia de edificación, el Ayuntamiento deberá resolver 
sobre su otorgamiento, comprobando que se cumplen los requisitos 
de otorgamiento de licencia señalados en estas Normas.  

2. El otorgamiento de la licencia implicará:  

1. La facultad de materializar el aprovechamiento urbanístico 
atribuido en la licencia, siempre que el proyecto presentado 
fuera conforme con la ordenación urbanística aplicable.  

2. La obligación de edificar en los plazos previstos, a cuyo efecto 
el acto de otorgamiento de la licencia fijará los plazos de 
iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras de 
conformidad, en su caso, con estas Normas.  



3. Lo establecido en los puntos anteriores será de aplicación a los 
solares sin edificar y lo será también a los terrenos en que existan 
edificaciones ruinosas en los supuestos y con los requisitos y plazos 
que para su equiparación establece la legislación urbanística y estas 
Normas.  

Artículo 5.1.4. Incumplimiento del deber de solicitar licencia  

1. La no solicitud de licencia de edificación en el plazo fijado en el 
planeamiento implicará la apertura de expediente administrativo 
municipal que resolverá, con audiencia al interesado, sobre la 
procedencia de declarar dicho incumplimiento.  

2. La declaración del incumplimiento faculta al Ayuntamiento para la 
aplicación en su caso de la expropiación, al amparo de lo previsto en 
el artículo 34 de la Ley 6/1988 de 13 de Abril sobre Régimen de 
Suelo y Valoraciones, o la sujeción al régimen de venta forzosa de los 
correspondientes terrenos.  

Artículo 5.1.5. Obligación de edificar en plazo  
Consiste en ejecutar la edificación conforme a los plazos previstos en la 
correspondiente licencia, de conformidad con las determinaciones de la 
misma y con el ordenamiento urbanístico.  

Artículo 5.1.6. Cumplimiento del deber de edificar  
La edificación concluida al amparo de una licencia no caducada y conforme 
con la ordenación urbanística implica:  

1. La facultad de incorporar al patrimonio de su titular de la edificación 
ejecutada y concluida con sujeción a licencia urbanística otorgada, 
siempre que ésta fuera conforme con la ordenación urbanística.  

2. La obligación del propietario de cumplir los deberes relativos a la 
edificación y que se contienen en este Título.  

Artículo 5.1.7. Incumplimiento del deber de edificar  

1. El incumplimiento del deber de edificar en los plazos fijados por la 
licencia implicará, las consecuencias previstas en el art. 5.1.4. de 
estas Normas.  

2. La edificación realizada sin licencia o sin ajustarse a sus condiciones e 
incompatible con el planeamiento, se someterá al siguiente régimen:  

1. Si aún no hubieran transcurrido los plazos fijados en el 
Programa de Actuación para solicitar licencia, el interesado 
podrá solicitar la misma para proyecto conforme con el 
planeamiento o ajustar las obras a la ya concedida.  

2. Cuando hubiesen transcurrido los plazos previstos en el 
Programa de Actuación, y no proceda la prórroga de éstos, o 
la edificación resulte incompatible con el planeamiento, la 
edificación será demolida sin idemnización, previa la 
instrucción del preceptivo expediente de infracción urbanística 
conforme a lo establecido en la legislación urbanística.  

3. La edificación realizada sin licencia o sin ajustarse a sus 
condicionantes pero compatible con el planeamiento podrá ser objeto 
de legalización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del 
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, en lo aprobado como Ley de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por la Ley 1/1997, de 18 de Junio.  



4. La edificación realizada al amparo de licencia posteriormente 
declarada ilegal por contravenir la ordenación urbanística aplicable no 
queda incorporada al patrimonio del propietario del terreno. La 
resolución administrativa o judicial que contenga dicha declaración se 
notificará al Registro de la Propiedad para su debida constancia.  

5. Si la edificación materializada y amparada en licencia fuera conforme 
con la ordenación urbanística, pero excediera de la correspondiente al 
aprovechamiento urbanístico a que tiene derecho su titular y no 
hubiera transcurrido desde su terminación el plazo fijado para 
adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística, 
el titular o sus causahabientes deberán abonar a la Administración el 
valor urbanístico de dicho exceso.  

Capítulo segundo. Licencias  

Artículo 5.2.1. Actividades sujetas a licencia  

1. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística previa, conforme 
a lo dispuesto en el art. 242.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado en su 
apartado primero por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de 
junio, y en el segundo como Ley de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por la Ley 1/1997, de 18 de junio, los actos relacionados 
en el artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, y en 
general cualquier otra acción sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo 
que implique o requiera alteración de las rasantes de los terrenos o 
de los elementos naturales de los mismos, la modificación de sus 
linderos, el establecimiento de nuevas edificaciones, usos e 
instalaciones o la modificación de los existentes.  

2. La sujeción a licencia urbanística rige, sin excepción, para las 
personas y entidades privadas y, si así se requiere por la legislación 
en cada caso aplicable, para las Administraciones Públicas. En este 
último caso, cuando se trate de actuaciones administrativas urgentes 
o de excepcional interés público será de aplicación el procedimiento 
previsto en el artículo 244 del Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, excepto en sus apartados 1 y 5, 
aprobados como Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía por la 
Ley 1/1997, de 18 de junio.  

Lo anterior es aplicable incluso cuando dichas actuaciones afecten a terrenos 
pertenecientes al dominio o patrimonio público, y ello sin perjuicio de la 
necesidad, en ese caso, de previa de autorización o concesión administrativa 
de otro órgano de la Administración.  

Artículo 5.2.2. Tipos de licencias  

1. Las licencias urbanísticas comprenden los siguientes tipos:  

1. De parcelación.  
2. De obras de urbanización.  
3. De obras de edificación  
4. De otras actuaciones urbanísticas.  
5. De actividades e instalaciones.  
6. De primera ocupación.  
7. De obras de carácter provisional.  



8. De modificación de usos.  
9. De intervención arqueológica.  

2. También estarán sometidos a previa licencia los cerramientos, 
cualesquiera que sea su naturaleza y dimensiones; y las talas y 
abatimientos de árboles situados tanto en zonas de uso y dominio 
público como en espacio libre privado, o parcelas enclavadas en 
cualquier clase de suelo.  

3. Las concesiones sobre el dominio público, incluido el municipal, lo son 
sin perjuicio del sometimiento de los actos que proceden a la 
correspondiente licencia urbanística.  

Artículo 5.2.3. Licencias de parcelación  

1. Está sujeto a licencia municipal todo acto de parcelación según se 
define en estas Normas, salvo que expresamente se declare su 
innecesariedad.  

2. La licencia de parcelación se entenderá concedida con los acuerdos de 
aprobación de los proyectos de reparcelación, compensación o 
normalización de fincas, y podrá concederse simultáneamente con los 
de aprobación definitiva de los Planes Parciales y Especiales de 
propietario único que incluyan planos parcelarios con las 
características recogidas en estas Normas, así como de los Estudios 
de Detalle que afecten a la configuración de las parcelas.  

3. Requiere licencia de parcelación expresa e individualizada todo acto 
de alteración, sea por subdivisión o agregación, de parcelas en el 
suelo urbano o urbanizable, que pretende realizarse con posterioridad 
o con independencia de los instrumentos de planeamiento y gestión 
citados en el apartado anterior.  

4. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y amojonar la parcela o 
parcelas resultantes. Todo cerramiento o división material de 
terrenos que se efectúe sin la preceptiva licencia de parcelación o con 
infracción de la misma, se reputará infracción urbanística y dará lugar 
a su supresión y a la sanción que proceda, sin perjuicio de la 
responsabilidad específica a que hubiese lugar si la parcelación 
realizada no resultare legalizable.  

Artículo 5.2.4. Licencias de obras de urbanización  

1. La solicitud de obras de urbanización, deberá ser acompañada de los 
siguientes documentos:  

1. Plano de situación, a escala mínima 1::2.000, por triplicado.  
2. Cédula urbanística de la finca sobre la que se solicita licencia, 

en su caso.  
3. Información urbanística de carácter arqueológico con 

determinaciones para la protección, investigación y 
conservación del Patrimonio Arqueológico.  

4. Proyecto de urbanización, con el contenido requerido por estas 
Normas.  

2. Los Proyectos Generales de Urbanización se tramitarán y aprobarán 
conforme a lo previsto en la Ley del Suelo, por lo que las obras 
detalladas y programadas en los mismos no precisarán de licencia 
municipal.  

No obstante, los Proyectos de Obras Ordinario que no tenga por 
objeto el desarrollo integral del planeamiento, así como las obras de 



mera conservación y mantenimiento, se tramitarán de modo análogo 
al previsto para las obras de edificación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 67.3 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, salvo 
que se hubiese solicitado licencia para la urbanización conjuntamente 
con la licencia de edificación, e incluido en la solicitud la 
documentación señalada en el punto 1 de este artículo.  

3. El presupuesto del proyecto podrá ser revisado y modificado por los 
Servicios Técnicos municipales mediante resolución motivada. En 
tales situaciones, el promotor deberá constituir, como garantía 
complementaria de la inicialmente constituida, la diferencia entre el 
importe inicial y el calculado como consecuencia de la revisión.  

Asimismo, en el plazo máximo de los tres (3) meses siguientes a la 
notificación del acuerdo de aprobación definitiva de los proyectos de 
urbanización o de obras de servicios urbanísticos redactados por 
iniciativa privada, deberá el promotor constituir un depósito del dos 
por cien (2 por 100) del presupuesto de ejecución material, calculado 
con arreglo al coste de las obras, en concepto de control de calidad, 
para la realización de los ensayos correspondientes.  

4. Las garantías a que hace referencia el artículo 46.c del Reglamento 
de Planeamiento, así como el depósito previsto en el punto anterior 
de este artículo, responderán del cumplimiento de los deberes y 
obligaciones impuestas a los promotores y de los compromisos por 
ellos contraídos y, en su caso, de las multas que pudieran serles 
impuestas.  

Las garantías se cancelarán o devolverán cuando se acredite en el 
expediente la formalización de las cesiones obligatorias y gratuitas a 
favor de la Administración, así como la recepción definitiva de las 
obras de urbanización e instalación de dotaciones previstas.  

5. Las obras de urbanización se entienden autorizadas con los acuerdos 
de aprobación definitiva de los proyectos de urbanización 
correspondientes o el de otorgamiento de la licencia, en su caso, sin 
perjuicio de que en los mismos pueda condicionarse la ejecución de 
los trabajos a la obtención de un ulterior permiso de inicio de obras 
previo cumplimiento de los requisitos complementarios que quedasen 
pendientes.  

6. Autorizado el comienzo de las obras de urbanización por el 
Ayuntamiento y notificado por el promotor con antelación suficiente 
su intención de iniciarlas, se fijará día para la firma del Acta de 
comprobación del replanteo. El plazo de ejecución de las obras 
comenzará a contar a partir del día siguiente al de la firma del Acta.  

Durante la ejecución de las obras el Ayuntamiento ejercerá las 
funciones de inspección técnica y urbanística y de vigilancia y control 
de las mismas de acuerdo con la normativa vigente.  

Artículo 5.2.5. Licencia de obras de edificación  

1. Con la solicitud de licencia de obras en los edificios y obras de nueva 
edificación, se acompañará:  



1. Copia del plano oficial acreditativo de haberse efectuado el 
señalamiento de alineaciones y rasantes, en los caso en que 
este sea preceptivo.  

2. Cédula Urbanística o copia de la contestación oficial a las 
Consultas o solicitud de Información Urbanística efectuadas, 
en su caso.  

3. Proyecto técnico por triplicado.  
4. Si las obras comportan, además, ejecución de demoliciones, 

derribos, excavaciones, terraplenes, desmontes o rebaje de 
tierras, deberá acompañarse los documentos necesarios para 
efectuar dichos trabajos conforme a lo expresado en estas 
Normas.  

2. La concesión de licencia de obras de edificación, además de constatar 
que la actuación proyectada cumple con las condiciones técnicas, 
dimensionales y de uso fijadas por el planeamiento y demás 
normativa aplicable, exige la comprobación y acreditación de los 
siguientes requisitos:  

1. Licencia de parcelación o, en su caso, declaración de su 
innecesariedad.  

2. Contar la parcela con los servicios necesarios para tener la 
condición de solar salvo que se asegure la ejecución 
simultánea de la urbanización, en los casos y de conformidad 
a lo establecido en estas Normas.  

3. Justificación de los aprovechamientos reales de la finca, de los 
susceptibles de adquisición, y de las transferencias de 
aprovechamientos que se hayan realizado, en su caso, 
indicando si se agotan o no dichos aprovechamientos.  

4. Obtención de licencia de apertura, si así lo requiere el uso 
propuesto, así como de las restantes autorizaciones 
sectoriales o concesiones precisas por razón de los regímenes 
especiales de protección, vinculación o servidumbres legales 
que afecten al terreno o inmueble de que se trate. La licencia 
de apertura podrá tramitarse paralelamente a la de obras.  

5. Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.  
6. Cumplimiento de las medidas de protección contenidas en el 

Informe Arqueológico Municipal.  

Artículo 5.2.6. Licencias de otras actuaciones urbanísticas  
La realización de los actos correspondientes a otras actuaciones urbanísticas 
contemplados en estas Normas requerirán, en cuanto no estén amparados 
por licencia de obras de edificación o urbanización, licencia específica que se 
tramitará con arreglo a las disposiciones de este capítulo, en lo que sea de 
aplicación.  

Artículo 5.2.7. Licencias de actividades y de instalaciones  

1. Estará sujeto a la licencia de actividad de toda clase de 
establecimientos que tengan acceso directo a la vía pública o se 
encuentren instalado en el interior de fincas particulares.  

A los efectos del párrafo anterior, se entiende por establecimiento 
toda edificación, instalación o recinto cubierto o al aire libre, que esté 
o no abierto al público, destinado a cualquier uso distinto al de 
vivienda.  

No estará sujeta a esta licencia la vivienda, sus instalaciones 
complementarias (trasteros, locales de reunión de comunidades, 



aparcamiento, piscinas, instalaciones deportivas, etc.) y, en general, 
toda instalación que esté al servicio de aquella.  

2. La modernización o sustitución de instalaciones que no supongan 
modificación de las características técnicas de la mismas o de sus 
factores de potencia, emisión de humos y olores, ruidos, vibraciones 
o agentes contaminantes, no requiere la modificación de la licencia 
de actividad e instalaciones.  

3. La concesión de licencia de actividad está sujeta al cumplimiento de 
las condiciones urbanísticas establecidas en estas Normas, de la 
reglamentación técnica que le fuera de aplicación y de las ordenanzas 
municipales correspondientes.  

4. Cabrá la concesión de licencias de aperturas que contemplen la 
imposición de medidas correctoras de los niveles de molestia 
generados por la actividad e instalación. En este supuesto la 
comprobación de la inexistencia o deficiencia de dichas medidas 
correctoras, implicará la caducidad de la licencia.  

Artículo 5.2.8. Licencias de primera ocupación o de apertura  

1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar la puesta en uso 
de los edificios o instalaciones, previa la comprobación de que han 
sido ejecutados de conformidad a las condiciones de las licencias 
autorizadoras de las obras o usos correspondientes y de que se 
encuentran debidamente terminados y aptos según las condiciones 
urbanísticas de su destino específico.  

2. Están sujetos a licencia de ocupación:  

1. La primera utilización de las edificaciones fruto de obras de 
nueva edificación y reestructuración total, y la de aquellos 
locales resultantes de obras en los edificios en que sea 
necesaria por haberse producido cambios en la configuración 
de los mismos, alteración de los usos a que se destinan o 
modificaciones en la intensidad de dichos usos.  

2. La puesta en uso de las instalaciones y la apertura de 
establecimientos industriales y mercantiles.  

3. La nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan 
sido objeto de sustitución o reforma de los usos preexistentes.  

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del número 
anterior, la concesión de la licencia de ocupación requiere la 
acreditación o cumplimentación de los siguientes requisitos, según 
las características de las obras, instalaciones o actividades de que se 
trate:  

1. Certificación final de obras cuando la naturaleza de la 
actuación hubiese requerido de dirección técnico facultativa.  

2. Licencias o permisos de apertura o supervisión de las 
instalaciones a cargo de otras Administraciones públicas 
competentes por razón del uso o actividad de que se trate.  

3. Otras autorizaciones administrativas sectoriales que procedan 
a causa de servidumbres legales, concesiones administrativas 
o regímenes de protección aplicables a los edificios o 
actividades, cuando no constasen previamente.  

4. Documentación de las compañías suministradoras de agua, 
electricidad y telefonía, acreditativa de la conformidad de las 
acometidas y redes respectivas.  



5. Terminación y recepción provisional de las obras de 
urbanización que se hubiese acometido simultáneamente con 
la edificación.  

6. Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.  
4. La licencia de ocupación se solicitará al Ayuntamiento por los 

promotores ó propietarios y el plazo para concesión o denegación 
será de un (1) mes, salvo reparos subsanables.  

La obtención de licencia de ocupación por el transcurso de los plazos 
previstos en la legislación de régimen local no alcanza a legitimar los 
usos u obras que resulten contrarios al planeamiento.  

5. La licencia de ocupación, en sus propios términos y salvo error 
imputable a los interesados, exonera a los solicitantes, constructores 
y técnicos de la responsabilidad administrativa por causa de 
infracción urbanística, pero no de las comunes de naturaleza civil o 
penal propias de su actividad.  

6. La puesta en uso de un edificio o la apertura de una instalación 
carente de licencia de ocupación cuando fuese preceptiva, constituye 
infracción urbanística que será grave si el uso resultara ilegal o 
concurriesen otras circunstancias que impidieren la ulterior 
legalización. Ello sin perjuicio, en su caso, de las ordenes de 
ejecución o suspensión precisas para el restablecimiento de la 
ordenación urbanística.  

Artículo 5.2.9. Licencia de obras de carácter provisional  

1. Sin perjuicio de la obligatoriedad del cumplimiento del Plan General y 
su planeamiento de desarrollo, el Ayuntamiento podrá autorizar usos 
y obras de carácter provisional siempre que se verifiquen los 
siguientes requisitos:  

1. Los terrenos correspondientes deberán encontrarse en alguno 
de los siguientes supuestos:  

1. Estar clasificados como suelo urbano, remitido a PERI o 
donde el Plan General establezca la necesidad de 
redactar una figura de planeamiento o gestión para su 
desarrollo.  

2. Estar clasificado como suelo urbanizable programado.  
3. Estar calificados como sistema general adscrito o 

incluido en suelo urbanizable.  
2. El propietario deberá aceptar la condición de demoler o 

trasladar la obra o instalación cuando lo acordare el 
Ayuntamiento, sin derecho a indemnización.  

Dicha autorización deberá inscribirse en el Registro de la 
Propiedad con carácter previo a la concesión de licencia.  

2. En todo caso, la solicitud de licencia deberá justificar su oportunidad, 
en base a:  

1. Las obras e instalaciones no deberán dificultar la ejecución de 
los Planes lo que se acreditará en función de los plazos 
previsibles para ello.  



En cualquier caso, se entenderá que concurre esta 
circunstancia cuando en suelo urbano remitido a PERI o en 
suelo urbanizable programado a desarrollar mediante PP, aún 
no se hubiese producido su aprobación inicial, o producida 
hubiesen transcurrido más de dos (2) años sin haberse 
aprobado provisionalmente el plan.  

2. La provisionalidad de los usos y obras previstos que, además, 
no podrán en ningún caso tener como consecuencia la 
necesidad de modificar la clasificación del suelo, se justificará 
en base a su propio carácter y no en función de la precariedad 
de la correspondiente licencia.  

3. La importancia del uso y el coste económico de las obras, en el 
caso de que por no ser posible su traslado y nueva utilización 
sea necesaria su demolición.  

La oportunidad de la instalación u obra provisional será 
apreciada por el Ayuntamiento, quien podrá denegar 
justificadamente la misma.  

3. La dedicación de los solares a estos usos y obras provisionales no 
impide la aplicación al mismo de los plazos legales de edificación.  

Artículo 5.2.10. Licencia de modificación de usos  

1. Deberá solicitarse licencia de modificación de usos si se pretende 
ejercer en una finca un uso distinto del obligado.  

2. No podrá concederse cambio de uso si la finca está fuera de 
ordenación.  

3. Si el cambio de uso se solicita de aparcamientos a otros usos, sólo se 
admitirá con unidades de división horizontal diferenciadas y 
agrupadas por niveles completos en planta, pero respetándose la 
previsión mínima de aparcamientos establecidas en estas Normas.  

4. La solicitud de licencia de cambio de uso por aparcamiento se 
acompañará de informe favorable del Departamento de Tráfico del 
Ayuntamiento.  

Sección 2ª. PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE LICENCIA  

Artículo 5.2.11. Requisitos del otorgamiento de licencia  

1. Solicitada licencia el Ayuntamiento resolverá sobre su otorgamiento, 
comprobando:  

1. Que la solicitud se presenta en plazo.  
2. Que el proyecto presentado se ajusta y es conforme al 

ordenamiento urbanístico aplicable y, en especial a este Plan 
General.  

3. En actuaciones asistemáticas, que el aprovechamiento 
proyectado se ajusta al susceptible de apropiación por el 
propietario, de acuerdo a lo previsto en estas normas.  

2. Las solicitudes de licencia se formularán en el impreso oficial 
correspondiente a cada caso, dirigidas al Alcalde y suscrita por el 
interesado o persona que legalmente le represente, indicando lo 
siguiente:  



1. Nombre, apellidos, circunstancias personales, datos del D.N.I. 
y calidad en que obra el firmante cuando se actúe en 
representación.  

2. Iguales datos referentes al interesado cuando se trate de 
personas físicas, y razón social, domicilio, datos de la 
inscripción en el correspondiente registro público, y N.I.F. 
cuando el solicitante sea una persona jurídica.  

3. Situación, superficie y propiedad de la finca e índole de la 
actividad, obra e instalación para la que se solicita licencia.  

4. Las demás circunstancias que de conformidad con lo dispuesto 
en estas Normas se establecen según el tipo de licencia 
solicitada.  

5. Lugar y fecha.  
3. Las licencias se otorgarán según las previsiones de las presentes 

Normas, en ejecución de la legislación aplicable. Igualmente se 
ajustarán a las prescripciones de carácter imperativo, vigentes en el 
momento de su otorgamiento, que afecten a la edificación y uso del 
suelo.  

4. Los procedimientos para la concesión de licencias urbanísticas de 
toda clase podrán ser objeto de regulación detallada mediante una 
Ordenanza Especial de Tramitación de Licencias y Control 
Urbanístico, dictada en desarrollo de lo dispuesto en el presente Plan 
General, de conformidad con la legislación urbanística y territorial, así 
como la restante legislación estatal y autonómica aplicables, en 
especial la legislación de régimen local.  

Artículo 5.2.12. Deficiencias subsanables en el proyecto  

1. Informado el expediente, el Ayuntamiento comunicará al interesado, 
de forma conjunta y en un sólo acto, los posibles reparos técnicos y 
de cualquier otra clase que susciten los proyectos y la restante 
documentación aportada que se entiendan subsanables para que en 
el plazo de un (1) mes proceda a corregirlas, con advertencia de que 
transcurrido el término del plazo sin que se haya efectuado la 
referida subsanación, se considerará a todos los efectos caducada la 
licencia.  

2. No se consideran deficiencias subsanables las siguientes:  

1. Señalar erróneamente la zonificación que corresponde al 
emplazamiento de la obra o instalación.  

2. No respetar las determinaciones del Plan en relación a los usos 
y tipologías permitidos, o en relación a la intensidad de dichos 
usos. En especial, la ocupación de zonas verdes o espacios 
libres previstos en el planeamiento.  

3. No ajustarse a normativas específicas de carácter imperativo.  
3. Cumplimentada la subsanación no cabrá oponer nuevos reparos sobre 

cuestiones que no se hubiesen apreciado inicialmente.  

Artículo 5.2.13. Consecuencias del otorgamiento de licencia  

1. El órgano municipal competente otorgará licencia cuando se 
compruebe el cumplimiento de los requisitos previstos, y en 
consecuencia, siempre que el proyecto, presentado en plazo o 
favorablemente resuelto el expediente de declaración de 
incumplimiento del mismo, sea conforme con el ordenamiento 
urbanístico aplicable y el propietario haya ajustado en su caso el 
aprovechamiento del proyecto al susceptible de apropiación.  



2. Las licencias se otorgarán dentro de los plazos previstos en el artículo 
9.5 del Reglamento de Servicio de las Corporaciones Locales.  

El cómputo de los plazos se interrumpirá durante el periodo de 
tiempo que medie entre los requerimientos de la Administración y el 
cumplimiento de los mismos por el interesado.  

3. En los supuestos de anulación de licencia, demora injustificada en su 
otorgamiento o denegación improcedente, los perjudicados podrán 
reclamar de la Administración actuante el resarcimiento de los daños 
y perjuicios causados, en los casos y con la concurrencia de los 
requisitos establecidos en las normas que regulan con carácter 
general dicha responsabilidad, En ningún caso habrá lugar a 
indemnización si existe dolo, culpa o negligencia imputables al 
perjudicado.  

Sección 3ª. OTRAS CARACTERISTICAS DE LAS LICENCIAS  

Artículo 5.2.14. Licencias condicionadas  

1. El acto de otorgamiento de la licencia podrá introducir, por razones 
de celeridad y eficacia administrativa, cláusulas que eviten la 
denegación de éstas mediante la incorporación a la misma de 
exigencias derivadas del ordenamiento vigente, así como las 
establecidas en estas Normas.  

2. Dichas condiciones podrán exigir adaptar, completar o eliminar 
aspectos de un proyecto no ajustados a estas Normas siempre que la 
acomodación de lo solicitado a la legalidad sea posible con facilidad y 
sin alterar sustancialmente la actuación pretendida.  

Artículo 5.2.15. Licencia de obras con eficacia diferida  

1. La licencia de obras podrá concederse sobre la base de un proyecto 
básico, pero en tales casos, su eficacia quedará suspendida y 
condicionada a la posterior obtención del correspondiente permiso de 
inicio de obras, una vez presentado y aprobado el proyecto de 
ejecución completo.  

2. El plazo de validez de las licencias con eficacia diferida será de seis 
(6) meses, caducando expresamente a todos los efectos si en dicho 
término no se solicita en la debida forma el correspondiente permiso 
de inicio de obras.  

La modificación del planeamiento o la suspensión de licencias durante dicho 
plazo de validez, dará derecho a la indemnización del coste del proyecto 
básico si resultara inútil o a la adaptación necesaria para obtener el 
correspondiente permiso de inicio de obras.  

El Ayuntamiento podrá reducir el plazo referido o suspender 
provisionalmente la concesión de la licencias de eficacia diferida, ya sea con 
alcance general o circunscrito a ámbitos determinados, cuando lo aconsejen 
las previsiones de modificación o desarrollo del planeamiento.  

Artículo 5.2.16. Licencias concedidas por silencio  
Las licencias podrán entenderse adquiridas por acto presunto, en virtud de 
silencio administrativo, siempre que no sean contrarias a la legislación o el 
planeamiento urbanístico. En tal caso, para la eficacia de la licencia, su 



solicitante procederá en la forma que determine la legislación sobre régimen 
jurídico de las Administraciones públicas.  

Artículo 5.2.17. Modificación de licencias  
Conforme a lo previsto en estas Normas, requerirán expresa modificación de 
la licencia de obras las alteraciones que se pretendan introducir durante la 
ejecución de las mismas.  

Artículo 5.2.18. Transmisión de licencias  

Las licencias de obras podrán transmitirse a otros propietarios dando cuenta 
de ello por escrito al Ayuntamiento.  

Si las obras se encuentran en curso de ejecución, deberá acompañarse acta 
en que se especifique el estado en que se encuentran, suscrita de 
conformidad por ambas partes. Sin el cumplimiento de estos requisitos, las 
responsabilidades que se deriven del cumplimiento de la licencia serán 
exigibles indistintamente al antiguo y al nuevo titular de las mismas.  

Artículo 5.2.19. Revocación de licencias  
Podrán ser revocadas las licencias de obras cuando se adopten nuevos 
criterios de apreciación que lo justifiquen. Así mismo podrá llegarse a la 
revocación cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron su 
otorgamiento, o si sobreviniesen otras razones que, de haber existido en su 
momento, hubieran justificado la no concesión de la licencia.  

Artículo 5.2.20. Caducidad de licencias  

1. Las licencias se declararan caducadas a todos los efectos por el 
transcurso de los plazos de iniciación, interrupción máxima y 
finalización de las obras señaladas en las mismas, previa declaración 
formal en expediente instruido con audiencia al interesado.  

2. La caducidad de las licencias conllevará la extinción del derecho a 
edificar, no pudiendo iniciar o reanudar el interesado, actividad 
alguna, salvo, previa autorización u orden de la administración 
urbanística, obras estrictamente necesarias para garantizar la 
seguridad de las personas y el mantenimiento de los bienes por el 
valor de la edificación ya realizada. Las construcciones paralizadas 
por efecto de la caducidad de las licencias darán lugar a su 
inscripción en el Registro Municipal de Solares y Terrenos sin 
Urbanizar.  

Artículo 5.2.21. Suspensión de licencias  

1. Se dispondrá la suspensión de eficacia de una licencia en curso 
cuando se compruebe el incumplimiento de sus condiciones 
materiales y hasta tanto los servicios municipales no comprueben la 
efectiva subsanación de los defectos observados. La licencia caducará 
si la subsanación no se lleva a cabo en los plazos que al efecto se 
fijen.  

2. Sólo podrán ser autorizados trabajos de seguridad y mantenimiento, 
dando lugar, en caso contrario, a las responsabilidades pertinentes 
por obras realizadas sin licencia y a las medidas ejecutoras que 
procedieren.  

Artículo 5.2.22. Obras realizadas sin licencia o sin ajustarse a las condiciones de 
las mismas  



1. Las obras realizadas sin licencia o sin ajustarse a las condiciones de 
las mismas se consideran infracciones urbanísticas, adoptando el 
Ayuntamiento las medidas precisas, para restaurar el orden jurídico 
infringido y la realidad física alterada o transformada, a través del 
correspondiente expediente incoado al efecto de conformidad a lo 
establecido por la legislación urbanística.  

2. En los supuestos de obras abusivas contemplados en el apartado 
anterior, así como en restantes casos de actuaciones realizadas sin 
disponer de la preceptiva licencia, además de las medidas de 
restauración del orden jurídico y de la realidad física alterada que 
corresponda, se impondrán las sanciones que procedan por infracción 
urbanística.  

Artículo 5.2.23. Órdenes de suspensión y ejecución de obras y otros usos  

1. Mediante las órdenes de suspensión y ejecución, el Ayuntamiento 
ejercerá su competencia a exigir el cumplimiento de los deberes de 
conservación en materias de seguridad, salubridad y ornato de los 
edificios e instalaciones y asegurar, en su caso, la eficacia de las 
decisiones que adopte en atención al interés público urbanístico y al 
cumplimiento de las disposiciones generales vigentes.  

2. El incumplimiento de las órdenes de suspensión y ejecución, además 
de la responsabilidad disciplinaria que proceda por infracción 
urbanística, dará lugar a la ejecución forzosa que será con cargo a los 
obligados en cuanto no exceda del límite de sus deberes. Se 
denunciarán, además, los hechos a la jurisdicción penal cuando el 
incumplimiento pudiera ser constitutivo de delito o falta.  

3. El incumplimiento de las órdenes de suspensión implicará por parte 
del Ayuntamiento la adopción de las medidas necesarias que 
garanticen la total interrupción de la actividad, a cuyo efectos podrá 
ordenar la retirada de los materiales preparados para ser utilizados 
en la obra y la maquinaria afecta a la misma, proceder por sí a su 
retirada en caso de no hacerlo el interesado o precintarla e impedir 
definitivamente los usos a los que diera lugar.  

Capítulo tercero. Conservación y ruina de los edificios  

Sección1ª. CONSERVACIÓN  

Artículo 5.3.1. Obligación de conservación  

1. Se consideran contenidas en el límite del deber de conservación 
regulado por el artículo 19 de la Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre 
Régimen de Suelo y valoraciones y por el art. 245.1 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/199, de 26 de Junio:  

1. Los trabajos y obras que afecten a terrenos, urbanizaciones 
particulares, carteles, edificios, construcciones e instalaciones 
de toda clase y que tengan por objeto:  

1. El mantenimiento de los mismos en las condiciones 
particulares de seguridad, salubridad y ornato público 
que les sean propias.  

2. La reposición a sus condiciones preexistentes de 
seguridad salubridad y ornato públicos, consolidando o 



reparando los elementos dañados que afecten a su 
estabilidad o sirvan al mantenimiento de sus 
condiciones básicas de uso.  

En tales trabajos y obras se incluirán en todo caso las 
que aseguren el correcto uso y funcionamiento de los 
servicios y elementos propios de las mismas y la 
reposición habitual de sus componentes.  

3. En todo caso, dotar a los terrenos e inmuebles de las 
condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato 
públicos que se definen en el artículo siguiente.  

2. Aún cuando no se deriven del presente Plan General ni de 
ninguno de sus instrumentos del desarrollo, el Ayuntamiento, 
por motivos de interés estético o turístico, al amparo del 
artículo 246 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado en su apartado segundo 
por el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio y en lo 
restante como Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por su Ley 1/1997, de 18 de junio, podrá ordenar la ejecución 
de obras de conservación y reforma en los casos siguientes:  

1. Fachadas visibles desde la vía pública, ya sea por su 
mal estado de conservación, por haberse transformado 
en espacio libre el uso de un predio colindante o por 
quedar la edificación por encima de la altura máxima y 
resultar medianerías al descubierto.  

En este caso podrá imponerse la apertura de huecos, 
balcones, miradores o cualquier otro elemento propio 
de una fachada o, en su caso, la decoración de la 
misma.  

2. Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles 
desde la vía pública.  

2. El Ayuntamiento ordenará, de oficio o a instancia de cualquier 
interesado, la ejecución de las obras necesarias reguladas en este 
artículo con indicación de los plazos para su realización.  

Artículo 5.3.2. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato  

1. En relación a las infraestructuras se consideran condiciones mínimas 
de conservación las siguientes:  

1. En urbanizaciones, correrá a cuenta de los propietarios la 
conservación de calzadas, aceras, redes de distribución y 
servicio, redes de alumbrado, y la de los restantes elementos 
que configuren la urbanización, incluido el mantenimiento de 
las correspondientes dotaciones locales, en su caso.  

A estos efectos, los instrumentos de planeamiento de detalle 
estudiarán y determinarán, en su caso, la obligatoriedad de 
constitución de una Entidad Urbanística Colaboradora de 
Conservación para el ámbito comprendido en los mismos.  



En todo caso, los propietarios de urbanizaciones de iniciativa 
particular, estarán obligados a constituir la correspondiente 
Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación.  

2. El propietario de cada parcela asumirá la responsabilidad del 
mantenimiento de las acometidas de las redes de servicio, 
asegurando el correcto estado de funcionamiento de las 
mismas.  

Para aquellos suelos urbanos consolidados que no dispongan 
de instrumentos de planeamiento específico, el Ayuntamiento 
estudiará y determinará, en su caso, ya sea de oficio o a 
petición de los interesados, comunidades de propietarios, 
asociaciones de vecinos u otros colectivos afectados, la 
obligatoriedad de constitución de dichas Entidades de 
Conservación.  

2. En solares, el propietario del mismo deberá mantenerlo en las 
condiciones de seguridad y salubridad que se establecen en los 
siguientes apartados:  

1. Vallado. Todo solar deberá estar cerrado mediante una valla 
según se determina en las presentes Normas.  

2. Tratamiento de la superficie. Se protegerán o eliminarán los 
pozos o desniveles que puedan ser causa de accidentes.  

3. Limpieza y salubridad. El solar deberá estar permanentemente 
limpio y desprovisto de cualquier tipo de vegetación 
espontánea. Sin ningún resto orgánico o mineral que pueda 
alimentar o albergar animales o plantas portadoras o 
transmisoras de enfermedades, o producir malos olores.  

3. En construcciones serán mínimas las siguientes condiciones:  

1. Condiciones de seguridad o estabilidad técnica total de la 
edificación o sus elementos adosados.  

Los elementos estructurales deberán conservarse de modo 
que garanticen el cumplimiento de su misión resistente, 
defendiéndolos de los efectos de corrosión y agentes 
agresores, así como de las filtraciones que puedan lesionar a 
las cimentaciones. En particular deberá garantizarse la 
protección de la estructura frente a la acción del fuego. 
Deberán conservarse, igualmente, los materiales de 
revestimiento de fachadas, cobertura y cerramientos estancos 
al paso del agua, y de modo que no ofrezcan riesgo de caídas 
a las personas y a los bienes.  

2. Condiciones de salubridad e higiene de todas las instalaciones.  

Deberá mantenerse el buen estado de las redes de servicio, 
instalaciones sanitarias, condiciones de ventilación e 
iluminación de modo que se garanticen su aptitud para el uso 
a que estén destinadas y su régimen de utilización. Se deberá 
mantener, tanto el edificio como sus espacios libres, con un 
grado de limpieza que impida la presencia de insectos, 
parásitos, roedores y animales vagabundos que puedan ser 
causa de infección o peligro para las personas. Se conservarán 



en buen funcionamiento los elementos de control de 
emisiones de humos y partículas.  

Los servicios propios de las viviendas y comunidades de 
viviendas, tales como instalaciones de climatización, de 
mantenimiento, de calderas, etc., deberán adecuarse a las 
disposiciones legales en vigor, y el Ayuntamiento podrá exigir 
las medidas correctoras y establecer para los 
almacenamientos las limitaciones que se consideren 
necesarias, para evitar molestias o peligros para las personas 
o los bienes.  

3. Condiciones de ornato o decoro público.  

La fachada de las construcciones deberá mantenerse 
adecentada, mediante la limpieza, pintura, reparación o 
reposición de su materiales de revestimiento.  

Artículo 5.3.3. Costeamiento de las obras de conservación  

1. Las obras de conservación de construcciones, edificaciones e 
instalaciones correrán a cargo de los propietarios si las mismas se 
contuvieran dentro del límite de la obligación de conservar.  

En todo caso, correrán a cargo de los propietarios de los inmuebles, 
las obras que no excedan en su cuantía del cincuenta por ciento (50 
por 100) del valor actual del mismo.  

2. Las obras ordenadas por motivos de interés estético o turístico se 
atendrán a los mismos criterios del punto anterior.  

3. La conservación, mantenimiento y puesta en perfecto funcionamiento 
de las instalaciones y servicios correspondientes a las obras de 
urbanización, en tanto no sean recibidas por el Ayuntamiento, será 
de cuenta y con cargo a los propietarios o entidad promotora, en su 
caso.  

Una vez recibidas por el Ayuntamiento, la conservación de las obras 
de urbanización correrá a cargo de los propietarios, constituidos en 
su caso en Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación y 
dentro de los límites temporales que al efecto se establezcan cuando 
así se imponga por el planeamiento o, en su caso, por las bases del 
concurso o acuerdo de adjudicación del Programa de Actuación 
Urbanística o resulte expresamente de cualquier disposición legal.  

La obligación de los compradores de parcelas de adherirse a la Entidad 
Colaboradora de Conservación, en los casos en que fuera exigible, se hará 
constar mediante inscripción registral como carga de la finca.  

Artículo 5.3.4. Obligación de rehabilitar  

1. Los propietarios de inmuebles están sometidos al cumplimiento de las 
normas sobre rehabilitación urbana. Igualmente están obligados a 
realizar las obras de rehabilitación previstas en los planes, normas y 
ordenes de ejecución derivados de los mismos.  



2. En ese sentido, se definen como obras de rehabilitación las obras 
mínimas e imprescindibles para poder habilitar el inmueble con las 
condiciones legales necesarias y suficientes de higiene, instalaciones 
y seguridad, incluso cuando dicha rehabilitación exija obras de 
reestructuración, cimentación, consolidación o reposición de 
elementos portantes y cuya cuantía no supere el cincuenta por ciento 
(50 por 100) del valor de reposición del inmueble.  

Artículo 5.3.5. Costeamiento de las obras de rehabilitación  
Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios si estuvieran contenidas 
en el límite del deber de conservación que les corresponde o supusieran un 
incremento del valor del inmueble y hasta donde este alcance, y se 
complementarán o se sustituirán económicamente y con cargo a fondos del 
Ayuntamiento u otras Administraciones públicas cuando lo rebasaren o 
redunden en la obtención de mejoras de interés general.  

Artículo 5.3.6. Ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento  
De conformidad con el artículo 181 del Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado como Ley de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por su Ley 1/1997, de 18 de junio, 
cuando los propietarios del inmueble desatiendan sus deberes de 
conservación o rehabilitación, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de 
cualquier ciudadano, ordenará la ejecución de las obras necesarias al objeto 
de promover el estado exigido en estas Normas.  

Sección 2ª. RUINA  

Artículo 5.3.7. Procedencia de la declaración de ruina  
Procederá la declaración del estado ruinoso de las edificaciones en los 
supuestos del número 2 del artículo 247 del Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado como Ley de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por su Ley 1/1997, de 18 de junio, con 
las siguientes precisiones:  

1. Agotamiento generalizado de los elementos estructurales.  

Elementos estructurales son aquellas partes de la edificación a las 
que el cálculo estructural atribuye una misión portante y resistente 
reconocida. Incurren en la consideración de agotamiento 
generalizado aquellos supuestos cuya reparación implique la 
construcción de elementos estructurales de extensión superior a un 
tercio (1/3) de la totalidad de los mismos.  

La determinación de la extensión a que se refiere el apartado anterior 
se llevará a cabo mediante las siguientes reglas:  

1. El inventario pormenorizado de los elementos estructurales de 
la edificación con expresión de su cuantía en las unidades 
métricas habituales calculándose la proporción de cada uno de 
los elementos en relación con el total de forma porcentual.  

2. Asimismo, se fijará la proporción de cada uno de los elementos 
que deba ser reconstruido expresada, igualmente, en forma 
porcentual.  

3. Se precisará la extensión de los daños a reparar mediante la 
suma de los productos de los porcentajes de cada elemento a 
reconstruir a que se refiere el apartado 2º y los porcentajes 
de los elementos estructurales a que se refiere el apartado 1º.  



2. Obras de reposición.  

Son obras de reposición las que devuelven el edificio a sus 
condiciones preexistentes de seguridad y salubridad, y en especial las 
que tienen por objeto consolidar, asegurar o sustituir los elementos 
dañados de aquél que afecten a su estabilidad o sirvan al 
mantenimiento de sus condiciones básicas de uso.  

El coste de ejecución de la reposición se determinará por medio de 
proyecto técnico adecuado, y de acuerdo a las siguientes reglas:  

1. La determinación objetiva del valor actual de la edificación se 
llevará a cabo a partir del valor de reposición de la misma, 
minorado en razón de la depreciación que haya sufrido la 
edificación.  

2. La depreciación se determinará a través de coeficientes de 
uso, antigüedad y estado de conservación.  

3. En todo caso, las deficiencias referentes a instalaciones o 
servicios en materia de habitabilidad de las viviendas no serán 
tenidas en cuenta a efectos de la declaración en estado 
ruinoso de la edificación, por carecer de relación con dicho 
estado.  

3. Relación con la ordenación.  

La simple disconformidad con el Plan General o sus instrumentos de 
desarrollo no constituirá circunstancia urbanística que haga 
aconsejable la demolición de un inmueble, salvo que la demolición 
haya sido establecida expresamente como determinación del Plan 
General o instrumento que lo desarrolle.  

4. A los bienes catalogados conforme al artículo 93 del Texto Refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
como Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía por su Ley 
1/1997, de 18 de junio, los declarados Bien de Interés Cultural o los 
que puedan alcanzar esta declaración por tener expediente incoado, 
no les será aplicado coeficiente alguno de depreciación.  

Artículo 5.3.8. Declaración de ruina  

1. La declaración de una edificación en estado de ruina se adoptará tras 
expediente contradictorio que será instruido de oficio o a instancia de 
parte interesada en el que se dará audiencia a la totalidad de los 
interesados en el mismo y al que pondrá fin una resolución en la que 
se adoptará alguno de los siguientes pronunciamientos:  

1. Declaración del inmueble en estado de ruina, ordenando su 
demolición. Si existiera peligro en la demora, se acordará lo 
procedente respecto al desalojo de ocupantes.  

2. Declaración en estado de ruina de parte del inmueble, cuando 
tenga independencia constructiva del resto, ordenando su 
demolición.  

3. Declaración de no haberse producido situación de ruina, 
adoptando las medidas pertinentes destinadas al 
mantenimiento de la seguridad, salubridad y ornato público y 
ordenando al propietario la ejecución de las obras que a tal fin 
procedan y que la propia resolución debe determinar.  



2. La declaración en estado ruinoso de una edificación, o parte de la 
misma, implica las adopción de las siguientes medidas:  

1. La inclusión automática del inmueble en el Registro de Solares 
y Terrenos sin urbanizar.  

2. La obligación del propietario de:  

1. Demoler y sustituir total o parcialmente la edificación 
salvo en el supuesto de que el inmueble esté sujeto a 
rehabilitación forzosa, o el propietario opte 
voluntariamente por la rehabilitación. La demolición 
correrá, en su caso, subsidiariamente a cargo del 
Ayuntamiento si el propietario incumple su obligación.  

2. Rehabilitar el inmueble, cuando no proceda la 
demolición.  

Ambas obligaciones estarán sujetas a los plazos que 
establezca el Programa de Actuación de éste Plan General o 
los planes de etapas de su planeamiento de desarrollo. La no 
solicitud en plazo de licencia de sustitución, previa demolición, 
o de rehabilitación implicará la aplicación del régimen de 
venta forzosa al inmueble.  

3. Las medidas anteriores lo serán sin perjuicio de la exigencia de las 
responsabilidades de todo orden en que pudiera haber incurrido el 
propietario como consecuencia del incumplimiento o de la negligencia 
en el cumplimiento del deber de conservación.  

4. Si el coste de ejecución de las obras de conservación del inmueble 
permitiera la declaración del estado de ruina, por exceder del límite 
del deber de conservación, pero existiesen razones de utilidad pública 
o interés social que aconsejaran el mantenimiento del inmueble, el 
Ayuntamiento podrá optar por:  

1. Declarar el estado de ruina.  
2. Subvencionar el exceso del coste de la reparación, imponiendo 

la rehabilitación forzosa y requiriendo al propietario la 
ejecución del conjunto de obras necesarias.  

Artículo 5.3.9. Inaplicabilidad de la demolición  

1. La declaración de ruina que tenga por objeto a un inmueble que se 
encuentre en algún supuesto de rehabilitación forzosa no habilita, 
obliga ni implica, en ningún caso, la obligación de demoler y si 
únicamente la obligación de adoptar las medidas pertinentes en 
orden a la seguridad del inmueble y sus ocupantes.  

En particular, se entenderá que concurre causa de rehabilitación 
forzosa cuando se trate de un bien singularmente protegido y 
catalogado por un plan o norma urbanística o incurso en alguno de 
los supuestos de protección previstos en la legislación del Patrimonio 
o cuando se hubiesen apreciado por el Ayuntamiento la concurrencia 
de las razones a que hace mención el apartado 3 del artículo anterior.  

2. En este sentido quienes sin licencia u orden de ejecución o sin 
ajustarse a las condiciones en ellas señaladas, derribaran o 
desmontaran un edificio o elemento arquitectónico objeto de 



conservación o rehabilitación, así como los que, como propietarios, 
autoricen su derribo o desmontaje, serán obligados solidariamente a 
su reconstrucción, sin perjuicio de las sanciones económicas que 
procedan.  

Artículo 5.3.10. Urgencia y peligro inminente  

1. La necesidad de instrucción de expediente contradictorio para que 
proceda la declaración del estado de ruina de un inmueble no 
impedirá, en los supuestos contemplados en el número 4 del artículo 
247 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aprobado como Ley de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por su Ley 1/1997, de 18 de junio, que el Alcalde 
ordene el desalojo de los ocupantes del inmueble y la adopción de las 
medidas que procedan en relación a la seguridad del mismo.  

2. El desalojo provisional y las medidas a adoptar respecto a la 
habitabilidad y seguridad del inmueble no llevarán implícita la 
declaración de ruina.  

Artículo 5.3.11. Obligación de cumplimiento de las normas de protección  
Los propietarios de toda clase de terrenos y construcciones están obligados 
al cumplimiento de las normas sobre protección del medio ambiente y del 
patrimonio histórico.  

 


